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OPOSICIONES Y CONCURSOS

GAMAZO

Ilmo. Sto Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 11 de diciembre de 1973 por la que se
anuncia concurso para la provisión de la plazq. de
Agente judicial 'Vacante en el Juzgado Comarcal

-- de Villa Cisne ros (Provincia de SahGraJ.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Juzgado Comarcal de Villa' Cisne~
ros. di!' la Provi!1~ia de Sahara, la plaza de Agente judicial, se
anunCIa su prOVISIón a concurso entre funcionarios, en situación

ORDEN de 4 de diciembre de 1973 por la que
se anuncia concurso para la, provisión de la plaza
de Juez municipal de Aaiun, 'Vacante en el Servicio
de Justicia de Sahara.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Juzgado Municipal de AaiuD, Pro~
vincia de Sahara, la plaza de Juez municipal, se anuncia su
provisión a concurso entre, funcionarios, en situación de acti
vidad, pertenecientes al Cuerpo de Jueces Municipales que no
hayan cumplido la edad de cincuenta años el día en que termine
el plazo de presentación de instancias.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por 13U Cuerpo de procedencia.

2. Los complementos e incentivos que correspondan de
acuerdo con la, normativa vigente para los funcionarios del
mismo Cuerpo·.,"Y categoría dependientes del' Ministerio de Jus
ticia, así como los complementos establecidos con carácter es
pecial en la Provincia y que sean de aplicación conforme al
régimen imp,jlrante en aquellos territorios.

3. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma del sueldo y trtenios,

4. La ayuda familiar a que tenga derecho.

Las instancias. en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo seI1.or Director general de Promoción de Sahara
-Presidencia del Gobierno-. por conducto de la Dirección Ge~
neral de Justicia, que las cursará informando sobre cada uno
de los concursantes sI es o no destinable.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi·
cación" de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado,., y
estarán acompañadas de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente,
en los que se hará constar la edad del aspirante.

bl Certificado médico oficial acreditativo de que el solici·
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, así como, de no presentar desviación
acentuada de la normalidad síquica de tipo caracterológico o
temperamental.

el Dos fotografías tamaño carnet, y
dl Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi

cación de los méritos que aleguen.

El hecho de acud~r al concurso representa, para el que
resulte designado, la obligación de desempeintr la vaéante por
una campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho
a dos meses de licencia reglamentaria por cada diez de per
manencia en la Provincia, en la forma qUe determinan las
disposiciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emo-
lumentos. .

Los gastos de viaje de incorporación regreso y los de las
licencias re~lamentarias serán de cuenta' del Estado, tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción,
además, a lo establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé·
rito.s y circunstan~ias que concurran en los solicitantes. podrá
deSIgnar a cualqUIera de ellos para cubrir la mencionada va
cante, siempre que cumplliL las condiciones exigidas en el pre
sente concurso, o bien declararlo desierto si lo estima conve
niente.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes. ..

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre d'3 1973.
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Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1973.

de actividad, pertenecientes al Cuerpo de Agentes de la Justi
cia Municipal que no hayan cumplido la edad de cuarenta y
cinco años el día en que termine el plazo de presentación de
instancias.

La expresarla plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Los complementos e, incentivos que correspondan, de
acuerdo con la normativa vigente para los funcionarios del
mismo C:uerpo y categoría dependientes del Ministerio de Jus
ticia, así como los complementos establecidos con carácter es
pecial en la provincia y que sean de aplicación conforme al
régimen imperante en la misma.

3. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma del sueldo y trienios.

4. La ayuda. familiar a que tenga derecho.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigir
se al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Saha·
ra -Presidencia del Gobierno-, por conducto de la Dirección
General de Justicia, que las cursará informando sobre cada uno
de los concursantes si es o no destinable.

El plazo de presentación de instandas será el de quince
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado", y es
tarán acompañadas de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada, o documento equivalente,
en los que se hará constar la edad del aspirante.

bl Certificado médico oficial acreditativo de que el solici
tante no padece lesiones de ,tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciliferas, así como de no presentar desviación
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o
temperamental.

el Dos fotografías tamaño carnet.
dJ Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi

ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa. para el que re
sulte designado, la obligación de desempeñar la vacante por una
campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo, derecho a dos
meses de licencia reglamentaria por cada diez de permanencia
en la provincia, en la forma que determinan las disposiciones
vigentes, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto
para el funcionario como para los familiares a su cargo, con
sujeción, además, a lo establecido en las disposiciones dictadas
al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de eltos para cubrir la mencionada vfl.~

cante, siempre que cumpla jas condiciones exigidas en el pre·
sente concurso, o bien declararlo desierto si lo estima conve
niente.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública por la que se convoca el curso se
lectivo de formación de la XIV Promoción de Téc 4

nicos de Administración Ci'Vil del Estado.

Concluida la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Técnico de Administración Civil del Esta
do,. convocadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 25
de mayo de 1972 (..Boletín Oficial del Estado" del 3 de junio de
1972) y publicada por. Resolución del Tribunal Calificador de 2
de noviembre de 1973 (.Boletín Oficial del Estarlo" del 9) la re·
lación de aspirantes aprobados, esta Escuela Nacional de Admi
nistración Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artícu4

lo 32 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, ha resuelto
convocar el correspondiente curso selectivo de formación, que
se' iniciará el día 9 de enero de 1974, a las nueve horas, en su
sede de Alcalá de Henares

Alcalá de Henares; 18 de diciembre de 1973.-El Director, An
drés de la Oliva de Castro.
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